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Ik  tóteres í8 las immu o íis
Ca así corno yace el alma 

en el corazón del orne, e 
por ella vive el cuerpo e 
se mantiene; así en el Rey 
yaze la justicia que es vida 
é mantenimiento del pue
blo y de su señorío.

Alonso el Sabio.—Libro
5, t, I, p. 2.

‘Si es verdad que una forma do Gobier • 
no, que una institución es siempre la re
sultante do las diversas fases evolutivas 
de un pueblo, y responde á la tradición, al 
pasado histórico y Ha manera de su pro 
sente lo mismo en el orden político que en 
el social y económico, no lo es menos, que 
esa foi ma de Gobierno, que esa institución 
ha de atender tanto ó más al desempeño 
de sus deberes, á compenetrarse con los 
hombres que viven bajo su égida y á ha 
cerse amar de ellos con verdadero amor 
cnanto mayores y más fundamentados 
considere sus derechos.

En sentido abstracto y filosófico, un ré • 
gimen, una forma de G obierno, una insti 
tución política tiene grandes deberes que 
cumplir. No le basta seguir desgarbada 
mente los pasos trillados de la rutina, aca 
tar las fórmulas, respetar las ceremonias. 
Necesita tener iniciativas, desarrollar 
grandes energías, guiar la nave del Estado 
con arte sumo, evitando los escollos y no 
dejarse llevar á la ventura, á merced de 
los vientos, descansando en la pericia de 
los marineros.

El régimen de una nación es la paz de 
una nación. Y conforme cada individuo 
muestra en su cara su alma y en sus obras 
sus bondades ó sus maldades, así una for
ma de Gobierno ha de ser el rostro de la 
nación en cuyo cuerpo se asienta, y así 
sus obras, sus atisbos para esquivar los 
peligros, sus indicaciones, sus aciertos, las 
suavidades que derrame sobre sus súbdi 
tos, los bienes que sobre ellos haga dos 
cender, serán otros tantos títulos de agra 
decimiento y serían como deberes cum
plidos, base sólida é incontrastable de de
rechos.

No ha habido ninguna forma de Gobier
no, ninguna institución política, ninguna 
monarquía, que no se haya debilitado, que 
no hayan sido socavados sus cimientos y 
derrocada después, por creer solamente 
en sus derechos exagerándolos, y desear 
tarse de los deberes.

En sentido general, cada forma de Go
bierno representa el estado de alma de un 
pueblo. Pero, no lo representará bien, 
constituirá una incongruencia, una ficción, 
una desidei ación, cuando esa forma de 
Gobierno, no sea la que dirija la que con 
duzca hacia la prosperidad moral y mate
rial á ese pueblo, aunque sólo sea por 
apatía, por frialdad en el cumplimiento 
de sus deberes, por creer que las fórmulas 
lo son todo y las realidades nada, y que 
cumpliendo con aquéllas., está cumplida 
con éstas.

Y si las formas de Gobierno tienen de 
beres que cumplir para que ellas sean del 
agrado de los más, ¿cuántos no pesarán 
sobre la persona que simboliza esa forma 
de Gobierno aun siendo el pueblo sobera
no y siguiéndose por una ley fundamen
tal, por una Constitución ó por una Carta?

Es uno de los más crasos errores, un 
error de la adulación y de la cortesanía, 
de esa cortesanía y adulación que guatea 
todos los resquicios de las cámaras de los 
reyes para que no se filtre por ellos la 
verdad, el suponer que un monarca, que 
un presidente de una República, con ñr 
mar, con respetar la Constitución ó la 
Carta, con oír displicentemente á sus mi
nistros, con fastidiarse y hasta exteriori
zar su fastidio cuando le hablan de nego
cios, pensando acaso en aquel momento 
en sus divertimientos personales ó en sus 
deportes más que en las necesidades del 
pueblo y en los asuntos que lo exponen, 
hace bastante, cumple con sus deberes. Y 
no hay nada que se halle más lejos do la 
verdad. ‘

Tan sólo el deseo de agradar á los re 
yes, tan sólo una punible inconsciencia ó 
el interés do un favorito, de una camari 
lia ó de un valido, puedo sostener seme
jante doctrina, pensar que el jefe de un 
Estado, con firmar lo que la ponen á la 
firma, escuchar con aburrimiento la reía 
ción de los negocios interiores y exterio
res, nombrar y separar á sus ministros, 
sin examinar antes siquiera su capacidad, 
su vida privada, su personalidad moral, 
sus méritos ó sus deméritos, su conoci
miento de la ciencia de dirigir á los pue
blos, y con respetar la Constitución ha 
cumplido con todos sus deberes.

¡Cuán alejados se hallan de lo cierto y 
del bien de los reyes, los que tal teoría 
substentan, y los que con tal de agradar 
al poderoso, le obscurecen la verdad en ■ 
tre los celajes de la lisonja! De ellos, ha 
dicho el gran Saavedra Fajardo, el maes 
tro de mi estros, ese faro luminoso del di
fícil arte del gobierno de las naciones, que 
son peores que el estelión, porque éste no 
mata al que infieciona.

Suponer siquiera que un jefe de Estado, 
un monarca, un presidente de una Repú
blica, es una simple figura decorativa, un 
hombre que puede distraer su tiempo 
como le plazca, aun distrayéndolo en de
portes inocentes, como la caza, la equita
ción, el automovilismo, es desconocer los 
deberes que pesan sobre la persona que 
representa una forma de Gobierno, que 
es la cabeza visible de un Estado, el pri
mer magistrado de la nación, el que ha 
de velar por todos los intereses mora
les y materiales de su pueblo, el que ha 
de cuidar de que la espada de la Justicia 
tenga por igual los tilos que no se halle 
uno más embotado que el otro, uno cortan
te para el pueblo, y otro inofensivo para 
los poderosos, para los audaces, para los 
inmorales, para aquellos que prevalién 
dose de su cargo y del descuido del prín 
cipe hacen pasar las riquezas de la nación 
á sus arcas, y abruman al pueblo con im
puestos y cargas que no puedo llevar, ha
ciéndole imposible la vida, y dando lugar 
á que el pueblo murmure de la dejadez 
del Monarca, de su indiferencia hacia la 
nación que rige, con cuya conducta labra 
la ruina de su pueblo, dejando en manos 
de la rapacidad y do la iniquiiad la suerte 
de las provincias que constituyen su reino.

Cuando un rey, un príncipe, un sobera 
no, un presidente de una República no 
pulsa la conciencia pública, no estudia las 
verdaderas necesidades de su pueblo des
cartadas de la atenuante y funesta lisonja, 
cuando un jefe de un Estado no se orienta 
por sí mismo, no lo examina todo, no lo 
pesa todo, no estudia á los hombres públi
cos en su vida íntima y en su vida exte
rior; cuando un jefe de Estado sin faltar á 
la Constitución, no elige con certeza aque
llos hombres que más sepan, que más hon
rados sean, que con mayor equidad y hon
radez interpreten las leyes; cuando un so
berano no so cuida de que las obras públi
cas aseguren el pan .de las muchedumbres, 
de que la instrucción llegue á todas las 
esferas sociales, de que los títulos no sean 
demasiado onerosos, de que no representen 
las lágrimas del pueblo, el aumento de 
sus desventura?., la merma de su ración; 
cuando un soberano, no se preocupa de la 
potencia militar, naval y terrestre de su 
nación, de que ésta responda á los adelan
tos de la ciencia moderna y pueda batirss 
siempre áda ofensiva; cuando no.se pro- 
cupa de las estrecheces en que viven los 
que son el brazo armado de la patria; 
cuando el príncipe deja al arbitrio de 
hombres venales, flexibles, corrompidos, 
la administración pública, y no se cuida 
de amonestar á los que en la arena can
dente y sucia de la política se destrozan 
por mezquinas ambiciones, como la jauría 
en la hora de la ralea; cuando un príncipe 
cree que tTumple sus deberes con dejar á 
los políticos profesionales y muchas veces 
desacreditados y señalados por el pueblo 
como venales, que hagan lo que les venga 
en gana, que dispongan á su antojo de los 
destinos públicos y de los intereses de la 
nación, al llegar á ese punto, comienzan 
las murmuraciones y el descontento, pri
mero en las clases ilustradas, después en 
las clases medias y, por último en las mu
chedumbres.

Al llegar á ese punto, al dar más impor
tancia el jefe del Estado á los deportes 
que al Gobierno, entonces aparecen los li
belistas, surge la sátira con sus burlas im
placables, la caricatura hace sus muecas, 
el pueblo harto de gemir sin consuelo y 
de topar con desdenes en todas partes se 
torna irónico, se mofa á la par que de sus 
desdichas de aquellos que él supone que 
son los autoras de ellas, y ya en esta pen 
diente, no repara en las alturas, sino que, 
por el contrario, siente un placer mucho 
más intenso cuanto mayor sea el ultraje4 
cuanto más audaz sea el insulto á aquello 
que antes le imponía más respeto y le pa' 
recia más alto.

¿Qué es lo que ha de hacer un Rey para 
que sea amado de su pueblo, para que la 
Monarquía no se haga odiosa, para que no 
se le achaque males á una forma de l! ó- 
bierno, para que gentes no miírmaren, 
para que aun aquellos hombres que amau 
á la institución y al Rey no se descorazo 
nen y se duelan leí abandono en que ya
cen los negocios públicos, de la pobreza 
que invade á la naciót? Pues sencillamen 
te cumplir con los deberes de su penoso 
cargo. No olvidarse nunca do que es el so
berano, de que cuantas maldades ejecuten 
sus ministros habrán de atribuírselas á él, 
y tener en cuanta que antes que la caza y 
los deportes son los negocios de Estado, 
acordándose de aquellas profundas senten 
cias que legara el Rey Sabio á los Reyes, 
acordarse el Príncipe de «Ca asi como yace 
el alma en el corazón del orne, e por ella 
vive el cuerpo e se mantiene: asi en el I ley 
yace la justicia que es vida e manteni
miento del pueblo y de su señorío."

MUNICIONES INUTILES
Insistimos en que el 17 del actual fue

ron reconocidas y declaradas inútiles las 
municiones del fusil Maüser para la In
fantería de Marina.

Pida antecedentes el ministro Sr. Alva- 
rado, y verá cómo ignora el resultado, por

no haber llegado el acta de reconocimien
to á la Sección correspondiente.

Sabemos de marina más que el propio 
ministro, sea dicho sin modestia.

Así andan las cosas de mar.
Y como sólo hemos sido nosotros los 

que dimos dicha noticia, al desmentirla 
A 13 C, pudo decir ía procedencia.

prisiones militares-

5U5 EMPLEADOS
Próximos á disolverse los penales militares de 

las plazas africanas, es de toda justicia que se 
piense en la colocación del personal que en ellos 
viene prestando importantísimos servicios, no 
exentos de peligros y siempre con grande res
ponsabilidad. .

Y como quiera que parece existe en Guerra el 
criterio de que al cesar los penales, quede ce
sante dicho benemérito personal con derecho á 
solicilar destinos, según las instrucciones con
tenidas en la Ley de 10 de Julio de 1885 para 
los licenciados del Ejército, hemos de permitir
nos indicar al señor minisifo de la Guerra, que 
tal disposición, de ser dictada, implicaría grave 
daño á los interesados y revelaría el desconoci
miento de las condiciones en que prestan el ser
vicio en las penitenciarías militares y los suel
dos que le están asignados. _

Son estos, aún cuando mezquinos, de 1.000, 
1.250 y 1.500 pesetas anuales, cuando los desti
nos que pueden solicitar, considerándolos como 
licenciados del Ejército, están remunerados con 
el haber máximo de 1.000 pesetas.

Lo justo es distribuir ese corto personal entre 
las prisiones militares que queden subsistentes, 
ó destinarlo á servicios del ramo de guerra 
liasta amortización del sobrante, caso de resul
tar alguno; pudiendo resolverse el problema 
por lo que el penal de Melilla afecta, dándolos 
colocación en la junta de arbitrios, cuyos des
tinos de empleados subalternos no se han pro
visto con arreglo á Ley, cosa que seguramente 
han de ir corrigiendo el general gobernador de 
dicha plaza y el segundo jefe, que son personas 
justificadísimas, de una rectitud y una honra
dez á toda prueba.

Y á este propósito liemos de significar, que 
según noticias, el general Chace) está resuelto á 
que se reorganice dicha junta de arbitrios de 
forma tal, que los que en ella tengan cargo ó 
destino, no lo deban al favor, sino al indiscuti
ble mérito y antecedentes, asunto en el cual, 
como en todos los que se relacionen con el me
jor servicio, ha de ser el segundo jefe apoyado 
incondicionalmente por el primero.

También corresponden al personal empleado 
en las prisiones militares, los derechos pasivos 
de las equiparaciones que tengan, ó los que co
rresponden á los sueldos que disfrutan, siendo 
de suponer que en tal sentido so resuelva una 
instancia que, en solicitud de la concesión de 
dichos derechos pasivos, promovió hace pocos 
meses un empleado de la prisión de Melilla.

A la comisión de presupuestos toca resolver 
estos incidentes que han de sentar jurispru
dencia para lo sucesivo, y claro es que, en caso 
de duda, ha de inclinarse siempre el ánimo del 
informante en el sentido de mejorar la situa
ción del recurrente, en vez de agravarla y con 
propósito de que esto quede resuelto, como 
debe, apelaremos al digno general Aznar, como 
presidente de la Subcomisión de los presupues • 
tos de la guerra, con el fin de que, si lo entien
de justo, se consigne en el presupuesto que está 
á la discusión y aprobación de las Cámaras.

NUE« CMiRSOS
TEmA

clase* de tropa en general.—Su ascen
so y permaneneia en Illas.—Slolhios para 
licenciados y retirados.—Haberes pasi
vos.

LEMA
Premiar al mérito, 

recompensar la virtud.
I

Empiezo por sentar que todos los que sean 
útiles moral y fisicalnente, deben con las ar
mas prestar el servicio de la Patria.

Es la categoría de cabo el primer escalón 
del mando militar, y puesto que en ^1 se apo
ya el primer grado de la dl^eipiina, precisa 
que poséa, toda la requerida autoridad para 
que sea un firme sostén de ella.

Es necesario que se haga con i prender al 
cabo la importancia de su empleo, que debe 
siempre considerarlo como el primer paso de 
una carrera honrosa; y, [>or lo tanto, para su 
perfecto desempeño, debe el cabo estar revesti
do de algo que le haga superior. Ese algo es el 
saber, el cual, junto c o t í s u  buena conducta, 
leda derecho á ostentar las primeras divisas 
en la milicia.

«Ha de pdáéer ciertos conocimientos supe
riores; tener un sueldo mayor que el que ac
tualmente goza y estar revestido de su verda
dera autoridad, y del prestigio que le corres
ponde. .

Partiendo, como-he sentado ya, del prin
cipió del servicio obligatorio, puede afirmarse 
que vendrán á las filas jaénes de buena ilus
tración y de educación esmerada, los cuales 
reconocerán expontáneamente, como suj>erio- 
res, á los que no sólo usen las insignias de su 
autoridad, sino que al propio tiempo superen 
á dichos jóvenes en todo lo relativo á las ar
mas. Necesitan, pues, los cabos conocer per
fectamente las obligaciones del soldado, ade
más de las suyas propias (que luego indicaré), 
para que nunca caigan en falta, porque sufri
ría mucho su prestigio, y podría ello dar lu
gar á relajamiento de la disciplina.

Además, precisa al cabo, que si no la tiene 
la adquiera, una educación notable, para que 
siempre sea comedido en su trato, atento con 

los inferiores y para hacerse querer más que 
temer.

Como en los institutos de Carabineros y de 
la Guardia civil suelen pasar los cabos bas
tantes años en sus empleos, ha de existir al
guna diferencia entre ellos y los de las armas 
y cuerpos del Ejército, han de tener algunas 
ventajas.

Instrucción. — Los conocimientos que el 
cabo ha de poseer son los mismos que se cita
rán para el sargento, aunque no en la misma 
proporción; y exceptuando la topografía y la 
teoría de la fortificación, pero sabiendo mane
jar bien la brújula para orientaciones y medir 
distancias, así como construir una trinchera, 
un pozo de tirador y disponer defensas acceso
rias. , ,

Lo mismo que digo aquí, lo expondré am
pliado en Los Sargentos, y si me refiero en al
gunos párrafos de esta parte á lo que de aqué
llos diré, es porque considero más propio ma
nifestarlo allí, por la mayor importancia que 
el empleo de sargento tiene. '
' Suélelo.— El cabo disfruta con respecto al 
soldado, de un haber irrisorio, de una canti
dad que no puede estimular en el último el 
deseo de obtener el empleo superior inmediato. 
Sólo por estar más próximo al de sargento es 
por lo que aspira á aquella categoría. Al cabo 
debe asignársele un haber mínimo de 15 pese
tas sobre el del soldado en las armas y cuer
pos del Ejército, y de un aumento de 30 pese
tas al haber del individuo en los institutos de 
Carabineros y Guardia civil; en estos últimos 
organismos establecería premios de constancia 
y aplicación con un aumento de 15 pesetas 
mensuales cada cinco años. También en los 
de filas, pero con un aumento de 10 pesetas 
mensuales por quinquenio. En lo referente á 
la aplicación podrían establecerse concursos de 
asuntos profesionales, concediendo cantidades 
en metálico á los sobresalientes, y al que más 
se distinguiera ó fuese el primero en tres con
cursos, se le concedería una cruz pensionada 
y sería preferido para el empleo de sargento, 
previo examen para ser declarado apto.

Este examen de aptitud lo sufrirían semes
tralmente los cabos que lo solicitaran. Los 
aprobados ocuparían un número de oiden de 
preferencia, según sus notas, y serían declara-

de calificación, excepto el caso citado de que 
uno fuese el primero en tres concursos, pues 
entonces se le pondría á la cabeza de los que 
no hubiesen alcanzado tal resultado.

Autoridad y prestigio.—La autoridad del 
cabo en las armas generales y en los cuerpos 
de Administración militar, Ingenieros y Sa
nidad, es bien poca; el prestigio es casi nulo. 
¿En qué consiste? En que en las anteriores ar
mas y cuerpos, el cabo está siempre junto al 
ssoldado, del cual no debe separarse nunca 
por ser el primero que ha de velar por el cum
plimiento de las órdenes superiores y atender 
á sus necesidades, solicitudes y reclamaciones, 
remediando siempre lo que pueda por sí, y 
comunicando á los superiores lo que él no 
pueda componer.

Ese constante contacto exige i>or parte del 
cabo un gran tacto para ejercer el mando y 
mucha circunspección en su trato con el sol
dado.

Si al cabo se le coarta indebidamente en sus 
funciones; si él no se mantiene firme en su 
puesto, su gestión será perjudicial. Por eso es 
necesario que por parte de los superiores se le 
atienda y distinga; pero que se le exija tam
bién la * responsabilidad inherente á su em
pleo. 8i los soldados ven la consideración que 
con-el cabo se tiene, ellos se acostumbrarán á 
mirarle con mayor respeto cada vez, como su 
primer jefe y protector en la milicia.

Én Carabineros y en la Cuardia civil, ya 
' sea por la edad, ya porque ascender á cabo es 
mucho más difícil que en los casos anteriores 
y también porque la sociedad les reyiste de 
cierta potestad, es el caso que la autoridad del 
cabo tiene el prestigio y la consideración que 
en la milicia debe poseer, y á la cual es indis
pensable llegar si queremos que la subordina
ción en su principio, tenga la garantía que 
exige la vida de la institución armada.

Pemanencia en las filas.— Haberes pasx- 
i;os-—Ya he expuesto mi criterio con respecto 
á la primera cuestión Falta añadir lo siguien
te: Pudiera ocurrir que un cabo, transcurrido 

i cierto número de años, no pudiese ascender á 
sargento por su poca capacidad, y que, por 
consiguiente, le correspondiera retirarse con 

' el mismo empleo. En este caso se observarían 
las reglas que voy á exponer. Llegados á los 
veinte años de servicios, contando dobles los 
de campaña, se les podría concede; el retiro 
con un haber mensual de 75 pesetas, más si 
quisieran aumentarlo se les permitiría conti
nuar hasta los veinticinco años con un haber 
máximo de 90 pesetas mensuales, en cuyo 
caso el retiro sería forzoso. Al casarse se les 
aumentaría el haber en un 10 por 100, que 
no percibirían en mano, sino que quedaría 
en depósito para que al fallecer se entregase á 
la viuda ó á los hijos la cantidad mínima de 
1.500 ¡osetas ó se asignase una viudedad ú 
orfandad de 20 á 25 pesetas mensuales.:

Destinos— Para esto se observaría lo mismo 
que con toda extensión trato en la segunda 
parte al ocuparme de los sargentos, debiendo 
también existir listas en las secciones Central 
y Secundarias; pero para tener derecho á desti
no se les exigiría seis años de servicios y de ellos 
cuatro de empleo. Los destinos que podrían 
obtener son los de alguaciles, serenos, guar
dias municipales, peones, escribientes con 
sueldo máximo de 1.000 pesetas, mozos de 
ndnanas. conseries v todos los de haber infe- 
rier á 1.000 pesetas.

¿por qué el pase 
de los tenientes generales á la Sercién de 

reserva á los setenta y dos afeos?
Era la época en que el general Martínez 

Campos elaboraba un trabajo por el que se 
fijó la edad en que debían pasar á la Sección 
de reserva los generales, en sus diferentes ca
tegorías .

Habíase fijado en eesenta y seis años la edad 
del pase á dicha Sección de reserva de los ge
nerales de Brigada, en sesenta y ocho la de los 
generales de División y en setenta la de los» 
tenientes generales.

Enterado el veterano general Cotoner del 
asunto, se dolió ante el general Martínez Cam
pos expresándose en términos de tan gran sen
timiento por tocarle dejar el servicio activo, 
que el general Martínez Campos le ofreció que 
se modificaría el acuerdo aumentando en dos 
años la edad para el pase á los tenientes gene
rales, pues en principio se había acordado que 
fuera de dos en dos años; esto es, de sesenta y 
seis, sesenta y ocho y setenta.

Modificóse en efecto el acuerdo y so lleva
ron al proyecto de ley los límites do edad que 
marca lo existente. . ,

Vuelva, pues, el general Duque á modificar 
la ley en el primitivo sentido y quede como 
límite de edad para el pase á la Sección de re
serva de los tenientes generales el de 70 años, 
si bien deben fijarse antes las plantillas del 
generalato, que en realidad debieran reducirse, 
amortizándose el sobrante con dar una vacan
te al ascenso y otra á la amortización.

Los generales que actualmente figuran en la 
Sección de reserva, como los que á ella pasaran 
por virtud de la disposición de referencia, se
rían empleados según sus aptitudes en los des
tinos burocráticos y de carácter técnico para 
que estuvieran indicados por sus conocimien
tos especiales. . ,

Así en Artillería por ejemplo, destinaríamos 
como presidente de la Junta fasultativa, al ge
neral Ollero, cuya ciencia premió el general 
Luque proponiéndolo para el ascenso dentro 
de la sección,de Reserva, como también ascen
dió al dos veces laureado coronel Izquierdo, 
llevándolo al generalato días antes de cumplir 
la edad para el retiro; hechos aplaudidos en
tonces por todo el Ejército con justísima ra
zón. '

De este modo y limitando la edad para el 
mando de tropas, pudiera armonizarse el in
terés del Estado con los particulares del gene
ralato y del Cuerpo de oficiales.

D MARIN
En favor do los Euerpos snbalíermis.

En nuestro artículo anterior titulado «Lo 
que cuesta un tercer Condestable», indicamos 
al señor ministro de Marina la posibilidad que 
había de aumentar á 100 pesetas el sueldo de 
los terceros contramaestres, condestables y 
practicantes sin necesidad de elevar las cifras 
del presupuesto, y deseoso de llevarle al con
vencimiento dé que es así, le indicaremos las
siguientes economías:

Amortización de un brigadier de Ar
tillería ........................................

Idem de un coronel de id..................  
Idem de tres guarda almacenes. . . . 
Idem profesor de gimnasia de la Es

cuela de condestables................. 
El operario armero de la ídem id. . . 
Supresión de las secciones y prendas 

mayores.................. ,...................
Amortización de la marinería afecta 

á las secciones de contramaestres y 
condestables...............................

Supresión de las gratificaciones á los 
condestables y contramaestres ma
yores de las ídem id...................

Por rebajar 50 pesetas á las gratifica
ciones de los cinco profesores de la 
Escuela de condestables.............

Por ídem 25 al director y subdirector 
de la ídem...................................

Por ídem 75 á los tres profesores de 
la Escuela d? aprendices artilleros. 

Por suprimir dos cornetas ála id. id. 
Por id. un cocinero de equipaje. . . . 
Por rebajar á la -I unta Facultativa de 

Artilléria para material de expe
riencias, prácticas de la Escuela de 
('ondestables, conservación y repa
ración del edificio de la Juuta. . . . 

Por reducir á 600 pesetas las gratifi
caciones de cada uno de los indivi
duos que forman la Junta Facul
tativa de Artillería  

destinados en Trubia y Plasencia. .

>Suma..

Pesetas.

10.000
7.500
9.000

2.250
1.689

33.848

12.31'2

L800

3.000

600

2.700
600
480

24.000

4.400

1.000

115.170
Corno para aumentar de 80 á 100 pesetas el 

sueldo de los terceros contramaestres, condes
tables y practicantes se necesitan 93.360, re
sulta uii sobrante de 21.819, y como seria 
justo aumentar otras 20 pesetas mensuales á 

I los segundos de los tres Cueri)os, sin gradua
ción, compensándose asi la perdida de pren
das mayores, con lo que aún nos sobrarían 
4.059 que el ministro podría invertirlas en dar 
alguna gratificación al primer condestable con 
destino en la. Batería? de Experiencias y otras 
atenciones que considere de justicia.

Indicadas las economías que podrían hacer
se pasemos á manifestar las razones en que 
nes fundamos para pedir que se lleven á cabo.
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Pedimos la amortización de un general de 
brigada en Artillería, por entender que t r e s  
generales son muchos en un cuerpo que sólo 
se compone de 25 individuos; y así debió 
creerlo el general Ferrándiz cuando fué mi
nistro, que tuvo en cartera esa amortización, 
la cual no llevó á cabo por razones que nos re- 
lervamosl

Al perderse las Colonias teníamos un coronel 
en Filipinas y un teniente coronel en Cuba; y 
como perdido el curato huelga el cura, es lógico 
que no haya destino para estos dos empleos, 
toda vez que para este cuerpo, no hubo amorti
zación; pero como falta un comandante en la 
plantilla, que no se ha podido cubrir por fal
ta de capitanes, dejamos en. su lugar al te
niente coronel pero no así al coronel que cree
mos debe amortizarse, aumentando en cambio 
los sueldos.

¿No cree el señor ministro que son muchos 
dos coroneles en la Junta facultativa de Arti
llería donde ya hay un brigadier, un Teniente 
coronel, dos comandantes y dos capitanes?

Es ilógico que al frente de una farmacia se 
encuentre un profano para despachar medici
nas, pues por lo mismo, también lo es que al 
frente de un almacén de Artillería se encuen
tre uno que no conoce el material para despa
char los pedidos que al mismo se hacen, por lo 
que procede la amortización de los tres guarda 
almacenes de la cuarta Sección en los tres De
partamentos, pasando á desempeñar esos des
tinos los tres condestables mayores de segunda 
que hoy están encargados de las Secciones, con 
lo que se cumpliría lo dispuesto en el regla
mento del Cuerpo de condestables, pudiendo 
disfrutar caso de ser destinados, la misma gra
tificación que hoy tienen los guardaalmacenes, 
si es que gozan alguna.

La reciente creación de una plaza de profe
sor de gimnasia en la escuela de condestables, 
la consideramos tan inecesaria, que hasta se 
lo tendríamos en cuenta á los causantes dé su 
creación, por el poco interés que demuestran 
tener en favorecer la ya esquilmada Hacienda 
pública; esto de pagar 2.250 pesetas anuales 
por hora y media diaria de.clase, exceptuando 
los días festivos, todo el mes de Diciembre, 
casi el de Noviembre y días lluviosos, es de
rrochar el dinero, máxime cuando para hacer 
la gimnasia que en esta escuela se aprende so
bra el profesor, pudiendo encargarse de la cla
se el mismo condestable de guardia que siem
pre tiene que asistir á esa clase para que se 
guarde el orden debido, pues para alzar, bajar 
ó extender los brazos, dar saltitos abriendo ó 
cerrando las piernas, subir abrazado á un pos 
te de tres metros de alto, dar una vuelta, en el 
trapecio, hacer la bandera y algunas cositas en 
las paralelas, no se necesita la ciencia de un 
profesor, es suficiente la del condestable de 
guardia que también la aprendió; con lo que el 
Estado economizaría, esas 2.250 pesetas, de
biendo hacerse constar, que el profesor, ter
minada la hora y media de clase, se marcha á 
dar clase de gimnasia en su casa y ganar la 
subvención que le pasa el Ayuntamiento.

La supresión del operario armero, que debe 
pasar al taller de cañones, es de necesidad, 
pues de ocuparse éste en lo que es de su obliga
ción, estaría sin hacer nada casi siempre, 
pero... no le alcanza el tiempo para complacer 
á todos, incluso aguantando impertinencias 
ajenas á su oficio de armero, por lo que esta
ría justificada la supresión de esta plaza, y co
mo en la Batería de Escuelas Prácticas hay 
uno y otro en la de Experiencias, bien podían 
éstas* hacer cualquier pequenez que hiciera fal
ta en el armamento de la escuela.

Las Secciones de condestables y contramaes
tres, resultan ser lo más inútil que se ha crea
do en la Marina, á pesar de haber tanto, y 
si V. E. quiere convencerse de ello, pida una 
relación del personal que pernoctó en ellas du
rante los últimos seis meses, y seguro estamos 
que dirá: ¿Para esto son las Secciones que 
cuestan al Estado 33.848 -pesetas;? ¡pues fuera 
las Secciones,! y así evitaré á una porción de 
señores el trabajo de administrarlas y de tener 
que entenderse con contratistas, etc., etc.

Suprimirlas es lo mejor, máxime cuando en 
el Departamento de Cádiz se gastaron de 18000 
á 20.000 pesetas en arreglar el local para la 
Sección, y ahora resulta que, ó no existe ésta, 
ó se encuentra en un local malsano, en el 
cual no parece hayan podido gastarse esas 
18 á 20. (>00 pesetas.

Las prendas mayores también deben supri
mirse, con lo que se evitarían muchas cosas 
desagradables. .

La marinería afecta á las Secciones, debe 
amortizarse una vez suprimidas éstas; y nada 
mejor cosa, pues esa marinería, de lo que me
nos se ocupa es de las Secciones, sino de pres
tar otros servicios, entre ellos los de estar de 
asistentes de individuos que no les correspon
den.

Con la supresión de las secciones que para 
nada sirven, se obtiene una economía, de pe
setas 33.848, cortándose al mismo tiempo 
abusos que tanto perjudican á la Marina, no 
incluyéndose en la cantidad mencionada las 
que se originan por la supresión de la marine
ría, gratificaciones de las clases destinadas á 
las secciones y el gasto del material de las mis
mas, que según el Reglamento debe ser en su 
totalidad repuesto por cuenta de los arsenales, 
lo que resulta una ganga de las muchas que 
hay en la Armada.

Ño nos explicamos el por qué los profesores 
de la Escuela de Condestables cobran la mis
ma gratificación que los de la Escuela Naval, 
existiendo entre ambas tan notable diferen
cia, y por lo mismo creemos procedente redu
cir á 75 pesetas la gratificación de 125 que 
mensualmente cobran, con lo que obtendría
mos una economía de 3.000 pesetas.

Si lo dicho anteriormente no se explica, me
nos se comprenderá el que los profesores de la 
Escuela de aprendices de Artilleros, donde solo 
se enseña ligeras nociones de Artillería, las 
cuatro reglas de enteros, decimales y quebra
dos sin demostraciones, y algunas otras pe - 
queñeces cobren igualmente las 125 pesetas 
que en la Escuela Naval, por lo que creemos 
debe reducirse á 50 y obtendríamos la econo
mía de 2.700.

El director y subdirector cobran mensual
mente 125 pesetas, y como á estos señores les 
pasa el Estado casa, luz, agua _y asistentes, 
creemos procedente rebajarles 25 pesetas, con 
lo que obtendríamos una economía de 600; y 
créanos el señor ministro, que al dejarle la 
gratificación de 1.200 pesetas anuales sobre el 
sueldo y beneficios que ya obtienen, es querer 
hacer poca economía. ,

■ No suprimimos á los dos cornetas y cocine
ro de equipaje que para la Escuela de apren
dices figuran en presupuesto, por la sencilla 
razón de que no existen; pero como de haber
los lo suprimiríamos, consideramos como eco
nomía las cantidades consignadas en presu
puesto, dejando las cosas como están, es decir,

que los dos cornetas y cocinero de la Escuela 
de condestables sigan cocineando y tocando 
para ambas Escuelas, con lo que se consigue 
la economía de 1.080 pesetas.

Aparecen en presupuesto 44.000 pesetas con
signadas á la Junta facultativa de Artillería 
para material de experiencias, prácticas de la 
Escuela de condestables y conservación y re
paración del edificio de la Junta.

Perplejos quedamos ante esta partida, sin 
saber qué pensar; pero que desde luego pode
mos afirmar que de esas 44.000 pesetas no se 
gasta una sola en las prácticas de la Escuela 
de condestables, y si no fuera así, el secretario 
de la Junta tiene la palabra para demostrar lo 
contrario.

En cuanto á lo demás, solo podemos decir, 
que pasamos visita al local de la Junta y bate
rías, y que sólo en mobiliario, luces y coche 
ordenanzas particulares se gastan cantidades 
crecidas, dejando para otra ocasión el ocupar
nos de la batería de Escuelas Prácticas con su 
cofa militar que no sirve, y cortado que pare
ce haber padecido eclematocis.

Después de reflexionar y mirar los presu
puestos de años anteriores, en que solo se le 
consignaba 26.000 pesetas en el año 1902, 
creimos que con 20.000 pesetas había más que 
suficiente, y de suprimirse coche, cochero y 
ordenanzas particulares, arreglándose con sol
dados ó marineros y utilizando el tranvía para 
ir á Torregarda, les bastaría con 16.000; pero 
seamos rumbosos y dejemos las 20.000, con 
lo^que alcanzamos una economía de 24.000 
pesetas.

En el presupuesto aparece el presidente de 
la Junta que nos ocupa, con la gratificación 
de 1.500 pesetas, dos coroneles con 1.000, y 
tres más con 1,500 cada uno, los cuales suman 
8.000 pesetas para gratificación de la Junta.

¿Cómo vamos á tener escuadra? •
No hay más remedio, señor ministro, aquí 

procede economía por lo que es necesario igua
larlos en gratificaciones, y dejarlas reducidas 
á 600 pesetas, con lo que introducimos una 
economía de 4.400 pesetas.

En dos comisiones procede por idénticas 
razones, reducir á 1.000 las gratificaciones que 
disfrutan, con lo que obtendremos otras 1.000 
de economías.

Como entre contramaestres, condestables y 
practicantes hay 389 de la clase de terceros, 
se necesitarán para elevarles el sueldo de 80 á 
100 pesetas la cantidad de 93.360, y siéndola 
economía de 115.179, sobran 21.819, con las 
que sería justo aumentar otras 20 pesetas men
suales á los segundos sin graduación, en com- 
peÁÁación de las prendas mayores que se le 
han suprimido, y como aún sobra dinero 
bastante, el señor ministro puede irlo reser
vando con objeto de construir un puente en 
institución de los anticuados bombos del ar
senal de la Carraca, los cuales rebajan el buen 
nombre de España ante los ojos de los extran
jeros que visitan el arsenal.

Respecto al personal, tan sólo hemos reba
jado gratificaciones, cuando en conciencia de
bimos suprimirlas por completo.

Con estas gratificaciones ¿como va á querer 
el personal, embarcar? *

Y si por servir un destino que no ocasiona 
mayores gastos, se dan gratificaciones ¿para 
qué se da el sueldo?

Lo natural parece ser, que si los sueldos son 
reducidos, se aumenten, pero que se supriman 
las gratificaciones en tierra por improceden
tes, ocasionándose con ellas no pocos dis
gustos. •

, Sólo los destinos de embarco debieran gra
tificarse con la cuarta parte del sueldo, gratifi
cación que elevaríamos á la mitad del mismo 
en navegación verdadera ó sea de ancla á an
cla.

Para hacer las anteriores economías, nos 
liemos asomado por una wirilla, para ver lo 
que pasa en la Marina, que de entrar de lleno 
en ella, ahorraríamos lo suficiente para cons
truir anualmente un buque cuyo valor fuera 
de seis á siete millones de*pesetas.

Y si el Sr. Alvarado lo pone en duda, dénos 
su palabra de no agitar las aguas con su Tri
dente, amparándonos con él de los dientes y 
uñas, no de los marinos en general, que seria 
injusticia dejar de reconocer que hay muchos 
y buenos, sino de los Nelson, que para 
desgracia de todos hay entre ellos, y remo
viéndole la marina de quilla á perilla, inclu
so sus sepulcros, que son los Arsenales, y el 
mismo ministerio, haremos las economías 
justas y necesarias para que anualmente surja 
un crucero donde arbolar la sacrosanta enseña 
de la patria.

Hieda.

üplñ ACüñRñCIÓFl

SOBRE MATERIAL NAVAL
En el artículo de colaboración publicado 

en el número de ayer, y que lleva por epí 
grafe «Al señor ministro de Marina», se 
habla de unos cañones y ametralladoras 
cuyas deficiencias son consecuencia natu
ral de ser muy antiguos.

Se critica, pues, que en la batería de 
instrucción no haya el material moderno 
que reclama la mejor instrucción, pues 
que descontando el cañón Vickers de 101 
niüímetros, los demás, ó no son reglamen
tarios, ó como decimos, llevan muchos años 
de servicios y, por lo tanto, no se encuen
tran en condiciones de satisfacer á las exi 
gencias de una batería de instrucción.

No son, pues, imputables estas deficien
cias ni al sistema de los cañones ni al dig
no personal de artillería y demás cuerpos 
de la Armada que están llamados á mane
jarlos.

------------------------- I—n I I e I — ----------------------

La minoría republicana.
Su reunión del lunes fué para residenciar al 

diputado de la misma Sr. Lerroux, que ha me
recido durísimas censuras del jefe de la Unión 
por las palabras que, días pasados, pronunció en 
el Congreso al tratar de los sucesos de Portugal. 
La Nota oficiosa que facilitaron los reunidos, 
dice así:

«Se ha reunido la minoría republicana con 
asistencia de los Sres. Salmerón, Muro, Azcá- 
rate, Morote, Corominas, Junoy,Lamana, Ñon
gues, Catalina, Marenco, Solaegui y Alvarez.

Se citó personalmente al Sr. Lerroux y éste 
manifestó no poder asistir por ocupaciones pe
rentorias.

El Sr. Salmerón dió lectura al siguiente tele
grama que recibió anoche:

«Nicolás Salmerón.
Madrid.

El Director del partido republicano portu
gués llama la atención de vuestra excelencia, 
como digno jefe del partido republicano espa
ñol, acerca de las palabra del Sr. Lerroux, que
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tan profundamente agravian nuestros senti
mientos de amor por la autonomía de la patria, 
indestructiblemente arraigados en el espíritu y 
en el corazón de la democracia portuguesa.— 
El Directorio.»

Los reunidos acordaron contestar lo si
guiente:

Lisboa.—Directorio republicano:
Contestando afectuoso telegrama, minoría re

publicana afirma que gloriosa independencia 
nación portuguesa es sacratísima para todos los 
republicanos españoles que consideran «tor
pe, abominable atentado cualquiera expresión 
que afectara nobles vigorosos sentimientos de
mocracia lusitana por la indestructible soberanía 
de su patria luminosa».—Salmerón.

A su vez, el Sr. Lerroux, cuyo derecho á la 
defensa no debamos ni queremos negar, ha en
viado el siguiente telegrama al Directorio repu
blicano de Lisboa:

Saludo respetuosamente al pueblo hermano, 
lamentando hayanse interpretado mal mis in
tenciones.

Hubo un..tiempo en que el ilustre, egregio 
jefe Sr. Salmerón propagaba con fervoroso en
tusiasmo unión ibérica bajo trono Braganzas.

Después, Pi y Margall defendió federación 
pueblos iberos peninsulares. Yo afirmóme, ra 
tifícome aspiración generosa hacia confedera
ción ibérica, respetando independencia ambas 
naciones, como precursora federación raza lati
na, glorioso heraldo de la patria universal.

Aceptad kesta leal explicación, que ampliaré 
personalmente de palabra.

Confederación repúblicas ibéricas no atenta
ría independencia patrias portuguesa españo
la.—Alejandro Lerroux.*

La susceptibilidad desmedida de los republi
canos portugueses; la severidad extremada de 
los republicanos españoles para con un correli- 
híonario suyo—severidad que resalta más ante 
las humildes lisonjas que á los lusitanos dedican 
—y el agresivo recordatorio del Sr. Lerroux, 
son tres cosas igualmente deplorables.

Notas políticas
En Palacio.

Con impaciencia era esperada ayer mañana 
la salida de Palacio del jefe del Gobierno, bus
cándose emociones. El general salía muy sa
tisfecho, y á las preguntas que le dirigían los 
periodistas, contestaba sonriendo:

—No comprendo esa impaciencia, porque 
nada ha pasado para eso. Hoy he despachado 
con el Rey en la misma forma que de diario. 
He enterado al Monarca del curso que llevan 
los debates parlamentarios y de cuanto ocurrió 
ayer tarde en la sesión del Congreso, y aquí 
no ha pasado nada, ni hay motivo para pen
sar en nada que no sea agradable para ol Go
bierno.

Es oxigene.
Antes de empezar la sesión del Congreso, 

estuvo hablando el ministro de Gracia y Jus
ticia en el salón de Conferencias con varios di
putados y periodistas, comentando la sesión 
de ayer.

Se le indicó al conde de Romanones, que 
esta tarde los amigos del Sr. Moret iban á pre
sentar otra proposición incidental, pidiendo 
que se dediquen diariamente cuatro horas á la 
discusión de presupuestos, á lo que replicó el 
conde de Romanones:

—Que anden jugando, porque ésta es la úl
tima compañía que actúa. Nada tiene que ver 
que lo ocurrido ayer haya despejado la atmós
fera, porque siempre es bueno de cuando en 
cuando llenar los pulmones de oxígeno.

Estas frases fueron muy comentadas.
Eos re publica nos.

Se ha dicho esta tarde que la minoría repu
blicana, en vista del telegrama que envió ano
che á los diputados republicanos portugueses 
el Sr. L^roux, la minoría iba á tomar el im
portante acuerdo de residenciar al Sr. Lerroux 
para juzgar su conducta.

La noticia era importante y procuramos 
confirmarla del propio interesado, el cual nos 
dijo, que nada sabía; pero que no caería esa 
breva.

El rumor siguió dando juego por los pasi
llos y salón de Conferencias, y entonces se 
comentó el acto realizado por elSr, Salmerón, 
tratando duramente al Sr. Lerreux en el tele
grama que había dirigido á los republicanos 
portugueses.

Con este motivo se recordaba que el. mismo 
día que habló en el Congreso el Sr. Lerroux, 
se levantó el Sr. Junoy, declarando que hacía 
suyas las palabras de su antiguo amigo y que 
si era preciso firmarlas, las firmaría. A pesar 
de todo esto, el Sr. Salmerón, en su alta jus
ticia, ha indultado al diputado Junoy y todos 
los rayos de su excomunión han sido para el 
Sr. Lerroux.

Y' aquí del escribano del cuento; ó se tira 
de la cuerda para todos, ó para ninguno.

Pero es claro, el Sr. Lerroux hace sombra 
al Sr. Salmerón, y el Sr. Junoy, apenas se 
llama Pedro; el primero lo puede perjudicar 
en las próximas elecciones generales y hay 
que anularlo, y el segundo es uno de tantos 
que van allí donde les manda el jefe.

Esta, es la verdad de las cosas.

MARRUECOS
Tánger 27.

El Cuerpo diplomático se ha reunido para 
fijar los preliminares del programa de refor
mas, según el protocolo de Algeciras, empe
zando la serie de conferencias que sucederán 
con el mismo objeto. Los delegados del sultán 
estaban presentes.

^Queriendo desquitarse de la última correría 
hecha por los amigos de Raisuli, los de An- 
ghera han atacado esta mañana á los de Fahs, 
entablándose una encarnizada lucha.

Cuatro aduares fueron incendiados, hubo 
varios heridos y muertos por ambas partes, 
terminando los de Fahs por rechazar á sus 
adversarios.

Las tropas de la guarnición han salido á re 
forzar las de los alrededores, aproximándose 
al campo de los combatientes para prevenir 
desmanes.

Luego los de Anghera han pasado á atacar
la casa de Harris, corresponsal del Times, dis
parando con saña largo rato, sin más objeto 
que causar daño.

Entrado el cónsul inglés visitó inmediata
mente á M. Regnault para poner el hecho en 
su conocimiento, cambiando impre-iones am
bos representantes sobre las consecuencias del 
desenfreno de los angherinos.

A disiMilir las reformas.
Londres 27.

Comunican de Tánger que los ministros ex
tranjeros acordaron dar mañana principio con 
los delegados marroquíes á la discusión de las 

reformas fundadas en el acuerdo de Algeciras.
Los ministros decidieron dirigir al sultán 

una petición colectiva, pidiendo que retire los 
poderes al gobernador de Tánger y al Raisuli.

Eos alemanes.
Vcw'ts 27.

La Gaceta de Francjort dice, á propósito 
de la acción mancomunada en Marruecos, que 
ello parece sencillo, que será provisional y que 
no habrá ocupación.

Atengámonos añade, á otros hechos anterio
res que, no obstante tan anodinos comienzos 
tuvieron más tarde consecuencias más tangi
bles.

En 1881 los franceses fueron provisional
mente á Túnez, y todavía están.

Los ingleses fueron provisionalmente á 
Egipto, y allí están también.

Esta, vez la cosa no será tan fácil.
El acta de Algeciras es un pedazo de pa

pel; esto no obstante, ha servido ya de regla. 
Francia y España están obligadas á someterse; 
tienen que limitar su acción y tener una au
torización de las demás potencias.

Si quieren continuar su acción franceses y 
españoles, habránJde someterse también á esas 
prescripciones.

Ferrol 27.
El capitán general ha recibido un telegra

ma del ministro de Marina disponiendo que 
salgan con urgencia para Cádiz dos sargentos, 
ocho cabos y ochenta soldados de Infantería 
de Marina.

También se ordena que se llamen á filas 300 
reclutas de Marina, á fin de que salgan para 
Cádiz á primeros de Diciembre.

Se sabe por cartas casi oficiales que se orga
nizará en Cádiz una brigada de cuatro mil 
hombres de Infantería de Marina para mar
char á Tánger.

foiisejo en el Elíseo.
"Varis 27.

tie ha celebrado Consejo de ministros en el 
Elíseo, bajo la presidencia de M. Fallieres.

El ministro de Negocios Extranjeros, mon- 
sieur Pichón, dió cuenta del estado en que se 
encuentran las negociaciones entre Francia y 
España con motivo del establecimiento de la 
policía en Marruecos.

Dijo M. Pichón que apenas Francia y Espa
ña hayan tom'ado acuerdo definitivo sobre el 
particular, el gobierno francés pedirá á las 
Cámaras la ratificación del acta de la Confe
rencia de Algeciras.

Ea escuadra francesa.
Varis 28.

Comunican de Tolón que la escuadra tiene 
orden de zarpar con rumbo á Tánger en las 
primeras horas de la madrugada de hoy.

Signen los cómbales.
Varis 27.

Según telegrafían de Tánger, las gentes de 
las cabilas de Anghera y de Fahs, siguen ba
tiéndose á tres kilómetros de la ciudad.

■ PíMTlRll
Aunque no desconocemos la capital impor

tancia de una discusión de presupuestos, ma
yor todavía que en otras ocasiones cuando se 
trata de grandes reformas, muy lejos estamos 
de creer que el indicado es el único objeto de 
la representación nacional. El mismo Sr. Sán
chez Guerra al tocar esta cuestión invocaba los 
ejemplos de las antiguas Cortes de Aragón y 
Castilla. Pues en ellas se veían interpelaciones, 
quejas, proposiciones de ley que alternaban 
con la discusión de los pedidos. A fé que nin
gún partido político ahórralas interpelaciones, 
hállese como se quiera la discusión del presu
puesto.

Por importante que este sea, no hay que ol
vidar sus relaciones con la política. Las cifras 
traducen el plan del Gobierno y la organiza
ción administrativa. De todo puede hablarse 
con motivo del mensaje á la Corona y de todo 
igualmente con ocasión del presupuesto.

No hablamos precisamente de la ley de 
Asociaciones; pero comprenderemos perfecta
mente que ésta Ó cualquiera otra puede discu
tirse, alternando con la de ingresos y gastos 
del Estado. Consiste todo en saber aprovechar 
el tiempo, no malgastándolo en infructuosas 
recriminaciones y en dimes y diretes, de los 
que no ha de obtener el pueblo resultado al
guno.

Cuando se tienen á la vista los grandes in
tereses de la patria, deben desaparecer esos pe
queños, que únicamente se refieren al turno 
en el poder de éste ó del otro partido, turno 
bastante variable y frecuente, por desgracia.,

Es antigua ya entre nosotros la costumbre 
de celebrar sesiones dobles, permanentes y aun 
interminables. Para esto más valdría adoptar 
la costumbre inglesa de las dos sesiones, una 
para el despacho ordinario y otra para las ver
daderas discusiones. Con esto y con poner coto 
á la intemperante costumbre de largos discur
sos, cada, uno de los cuales puede llevar su es- 
trambote de alusiones personales, proposicio
nes incidentales y rectificaciones, podrían ser 
más fructuosas que lo son hace tiempo las ta
reas de las Cortes.

No sobra mucho para que los presupuestos 
se discutan bien, porque además de las vaca
ciones del estío, hay otras no menos imperio
sas que son las de fin de año. Y existo una ley 
que na hecho coincidir el año económico, va
riable por naturaleza, dígase lo que se quiera, 
con el astronómico siempre fijo, y esa ley casi 
nunca se cumple. Así y todo, no hay que des
esperar de la aprobación de la económica en 
tiempo oportuno, con tal que se dejen otros 
proyectos de Hacienda para más adelante. 
Unicamente observaremos que laprelación de 
unos respecto á otros parece algo caprichosa y 
que no comprendemos por qué la ley de Aso
ciaciones ha de ser preferida, por ejemplo, á 
la reforma de los consumos.

Al país tiene sin gran cuidado la primera, 
muy al contrario de lo que ocurre con la se
gunda.

A. BALB1N.

La muerte da mansenor Skhlewski.
Berlín 27.

v La muerte del arzobispo de Posen, monseñor 
Stablewski, tiene gran importancia política. La 
Gaceta de Colonia declara que el gobierno ale
mán jamás permitirá que un polaco suba á la 
sede de San Adalberto. Usará de su derecho de 
veto.

Roma 27.
Ha causado profunda impresión en el Vatica

no la muerte de monseñor Stablewski. Ha ocu
rrido á tiempo para complicar la situación y 
aumentar las contrariedades entre el Vaticano 
y Alemania.

Esta aprovechará la ocasión para imponer un 
arzobispo alemán en la diócesis de Posen.

, Aquí se duda que el Papa acceda á las eKÍgeu- 
cias d e 1 emperador Guillermo. El cardenal 
Kopp ha celebrado una detenida conferencia 
con el Papa y monseñor Merry del Tal, yen 
ella se habrá hablado seguramente de la cues
tión de la enseñanza en Polonia.

El ministro de Prusia cerca del Vatieano ha 
obsequiado con un banquete oficial á monseñor 
Kopp.

La comisión de consumos se ha reunido 
esta tarde. Ante ella, informó el Sr. Alix.

La subcomisión de Hacienda también se ha 
reunido esta tarde asistiendo el ministro. Es 
probable que hoy mismo se dé dictamen en los 
propósitos especiales.

Por último, la de reformas militares ha 
cambiado impresiones sobre las dos primeras 
bases del proyecto, analizando las reformas 
que se han hecho ante la referida Comisión.

ESTUDIHNTeF EN HUELGA
Escolares y mi ni siró*.

Ayer mañana visitó la Comisión de alum nos 
de Escuelas especiales á los ministros de Fo
mento é Instrucción pública.

El Sr. García Prieto no quiso escuchar las 
razones de la protesta que mantienen contra 
el proyecto de ley sobre validez de títulos aca
démicos adquiridos por españoles en el extran
jero, pendiente de discusión y aprobación en 
el Congreso, y les indicó que mientras no rea
nudaran la asistencia á las clases, colocándose 
dentro de la ley, no podría estudiar la cuestión 
que les interesaba. .

Para después que hubieran vuelto á sus cá
tedras les anunció que les recibiría, discutiría 
con ellos sus pretensiones, y si las considera
ba razonables las apoyaría incluso en el Par
lamento.

El Sr. .limeño estuvo más explícito con la 
Comisión de futuros ingenieros y arquitectos.

Recibió el ministro de Instrucción pública 
á los comisionados y oyó de 'ellos cuanto qui
sieron exponerle.

Después, les aconsejó que ejercitaran el de
recho de petición, acudiendo á las Cortes en 
exposición dirigida al presidente del Congreso 
de los Diputados, consignando los perjuicios 
que tal proyecto de ser ley les irroga y hasta 
solicitando se acuerde abrir información pú
blica sobre el mismo con abjeto de que la Co
misión que tenga que dictaminar acerca de 
él reciba directamente las quejas y súplicas 
de los escolares y conozca las opiniones del 
país.

Además, el Sr. Jimeno les ofreció estar de 
su parte en cuanto le parezca justo, después 
de estudiar las pretensiones que formularán 
por el procedimiento dicho.

Itatiíicacióii de la huelga.
Las anteriores entrevistas no han logrado 

modificar en nada el estado de la cuestión. A 
las seis de la tarde se reunieron en el Centro 
de alumnos de la calle del Clavel, celebrando 
sesiones separadamente los de cada escuela. 
En cada una de ellas los comisionados dieron 
cuenta á sus compañeros de los trabajos reali
zados durante la mañana, conviniendo todos 
en que las declaraciones de los ministros no 
ofrecían garantía alguna de que el proyecto 
de ley haya de encontrar obstáculo alguno al 
discutirse en el Congreso. Los acuerdos par
ciales que después de esta deliberación toma
ron las reuniones que se celebraban, coinci
dieron en absoluto y en virtud de ellos la Co
misión redactó una nota en la que se declara 
que continúa la huelga general hasta nuevo 
aviso. Los alumnos pasarán diariamente por 
el local de la Asociación para enterarse de la 
marcha de las gestiones que la Comisión rea
lice.

Ayer tarde, y sin discusión, quedó aprobado 
definitivamente el proyecto de ley sobre la va
lidez de títulos académicos.
---------------------------—mauas» o -- -------------------------- ----------- ------

BE
Torrejón 27.—Los industriales perjudicados 

por el monopolio del azúcar, apoyados por la 
Cámara de Comercio, han elevado al Gobierno 
una enérgica protesta contra el ruinoso proyec
to y pidiendo la secunden los representantes en 
Cortes de la provincia.

Santiago 27.—Ha fallecido en esta ciudad el 
catedrático de Derecho civil, D. Jacobo Gil Vi- 
llanueva, que venía dedicándose á la enseñanza 
desde 1857.

Fué rector de esta Universidad.
Su muerto ha sido muy sentida.

Córdoba 27—En el pueblo de Villanueva del 
Rey se ha cometido un importante robo en la 
casa de Manuel López Herrera.

Los ladrones, aprovechando la ausencia de 
los inquilinos, penetraron en la casa, robandd, 
sin fraturar puertas ni muebles, 1.000 pesetas 
en oro y 35.OCX) en billetes.

El hecho ha producido en el vecindario gran 
escándalo.

La Guardia civil practica gestiones para des
cubrir á los autores.

Vigo 27. —El cónsul de Inglaterra participó al 
alcalde que el 15 de Diciembre próximo llega
rán unidas dos escuadras: Una de ellas la del 
Canal.

Créese qne será mandada por el príncipe de 
Battenberg.

Entre las dos ilotas suman 18 buques.
La mayoría se compone de acorazados.
--------------------- mi l | • i W-™ --------------------

EXTRANJERO
Mr. MerlOu, que fué ministro de Hacienda 

con Rouvier, ha sido víctima de una tentativa 
de asesinato en París. Una antigua amiga le 
disparó cuatro tiros de revólver, hiriéndole le
vemente.

—Dicen de Roma que la visita del rey de 
Grecia al Papa duró media hora. El trayecto 
lo ocupaba numeroso público y las tropas ita
lianas rindieron honores.

, —La huelga general de empleados de tran
vías, de Hontario, según comunican de Lon
dres, se ha agravado.

—En Hamilton los huelguistas asaltaron 
varios coches, viéndose la policía obligada á 
pedir auxilio á la milicia. Esta hizo uso de los 
revólvers y resultaron 50 heridos y varios 
muertos.

- -De Moscou dicen que en algunas provin
cias rusas está haciendo grandes estragos el 
hambre, hasta el extremo de que algunos la
bradores se ven obligados á vender sus hijos.
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Nuevamente ae ha agravado el sultán de 
'Turquía en su enfermedad. Parece que padece 
tuberculosis, y en Palacio se ha reunido Con
sejo extraordinario para prevenir los sucesos. '

• París 27.
Según noticias de Teherán., la enfermedad 

del shah de Persia se ha agravado tanto que se 
«e teme una muerte próxima. ,

París 27.
Dicen ds Copenhague que en aquellas costas 

se han desencadenado espantosas tormentas.
Han desaparecido 40 buques.
—Le Fígaro anuncia que el acuerdo anglo- 

ruso es inminente concluya antes de que ter
mine el año actual. ,

Roma 27.
En Milán, al tiempo de arrancar el tren, . 

fué detenida una pareja amorosa.
Ha resultado que él es capitán de Caballería ' 

y que ella es esposa del jefe de un regimiento, • 
también de Caballería, de los que guarnecen 
á Milán. ;

No se dicen los nombres de entrambos, pero 
•el escándalo en dicha población es grande por 
ser conocidísimos los héroes de la aventura. .

L^a 27.
Han toreado ganado de Azín los diestros Sa- 

leri, Chico de la Blusa, Algabeñito y Manuel , 
Caballero. :r

Sobresalieron notablemente los dos madri- ¿ 
leños toreando y matando, por lo que escu- " 
-charon grandes ovaciones. ' i

Los otros dos espadas cumplieron.
---------------------------------------------------- ;

El conflicto polaco.
Desde Zakopane (Galitzia), donde reside, ha 

enviado Enrique Sienkiewice una conmovedora 
carta al emperador Guillermo, narrando los su
frimientos de los polacos. He aquí algunos pá
rrafos de dicha misiva, que está siendo muy co
mentada por la Predsa extranjera:

«La Providencia, que, en sus insondables de- 6 
cretos, ha puesto bajo vuestra autoridad una < 
fracción considerable del gran pueblo polaco, ? 
impuso á V. M. el deber de respetar el alma de ' 
este pueblo, de protegerlo, de velar por su di- • 
cha, su fe, su idioma, sus tradicciones y sentí- j 
mientos. «

Sin embargo, los territorios polacos, que hoy t 
dependen del Estado prusiano, son un infierno ] 
de sufrimientos, y estos sufrimientos no hacen í 
más que acrecentarse y agravarse bajo vuestro 
reinado. Las quejas de les oprimidos no sola- 5 
mente resuenan sin despertar eco, sino que el í 
Gobierno responde á ellas con leyes que, aun á 5 
juicio de los extranjeros, parecen fruto del odio . 
‘y hasta pudiera decirse que de la venganza.

Los antepasados de V. M. han hecho nume 
rosas guerras, afortunadas ó desafortunadas, ! 
justas ó injustas, á juicio de la Historia, pero 
grandes y difíciles. Hoy la gran guerra, la más 
grande, es la de todo el Estado, de toda la nación 
prusiana contra los niños polacos Las armas 
que se emplean son: de una parte, la prisión y ! 
el látigo; de la otra, el llanto. Mientras más de
cisiva sea la victoria del Estado, más vergon
zosa será...

En el monifiesto real de 1867 se garantiza á 
los súbditos polacos del reino de Prusia «que 
por su incorporación á la Confederación de la 
Alemania del Norte no se atentará contra su 
lengua ni su religión, y que en el seno de aqué- $ 
Ha continuarán siendo polacos con su lengua y 1 
sus costumbres». ¿Cómo se han cumplido estas ( 
promesas, esta palabra real?» j

La carta concluye así: , ;
* Millones de los súbditos que la Providencia i 

■os ha encargado de proteger se sienten, gober- ; 
nados por vos y vuestros ministros, más des - 
graciados que lo fueron nunca. Viólense los de- . 
rechos del hombre en la tierra y, violados los . 
derechos del hogar, los niños lloran ante las ba- ? 
rreras alzadas entre sus almas y Dios. Ante una ' 
tal situación dicte vuestra conciencia cristiana y ‘i 
real los actos que la voluntad debe reolizar.»

--------------- - «■■BV « f --------------- -

los aciertos traito-esnangies
La Prensa francesa publica la siguiente 

nota:
< A propósito de las medidas adoptadas por 

Francia y España, y del acuerdo en vías de 
establecerse entre ambos países para combinar 
su-intervención, es preciso recordarle que á los 
Gobiernos francés y español han sido encar
gados por el acta final de Algeciras de organi
zar la policía en los ocho puertos marroquíes 
abiertos al comercio. Según el art. 12 á los es
pañolee corresponde Tetuan y Larache, á los 
franceses, Rabat, Safi, Mogader y Mazagán; á 
entrambos, Casablanca y Tánger.

Actualmente se trata de Tánger. Los dos 
Gobiernos han creído que ante la inseguriuad 
que reina en esta ciudad y de la absoluta im- 
poteneja de las autoridades jeritianas para re- 
dticir al Raisuli, debían apresurarse á garan
tizar, si el caso lo exigía, la vida y bienes de 
los europeos, aun antes de ratificarse el proto

colo, por considerarlo como un deber moral al 
que no podrían sustraerse.

La acción prevista por el acuerdo franco-es
pañol reviste dos formas apropiadas á la gra
vedad de las circunstancias.

A.—Presencia de barcos de guerra, cuyas í 
compañías de desembarco reunidas darán un ; 
efectivo aproximado de 800 hombres. .

B.—Si la situación lo exigiese, envío de 
fuerzas de desembarco, que se elevarían para 
cada una de las dos potencias á 1.000 ó 1.200 
hombres, que con la Infantería de Marina po
drían formar un contingente total de 3.000 
hombres.

El destacamento español sería reclutado en 
la guarnición de Cádiz; el francás en el 19.° 
Cuerpo de Ejército y muy probablemente en 
la división de Orán; el transporte «Rive» se 
encargaría de recogerlo.

En ningún caso las tropas de desembarco 
realizarían un acto de ocupación; su objetivo 
había de limitarse á prestar su concurso al 
bajá de Tánger y á restablecer su autoridad, 
quebrantada por el Raisuli.

Ninguna bandera española ó francesa _ po
drá enarbolarse en los- monumentos públicos; 
la acción del contingente mixto se limitaría á 
Tánger y sus arrabales, revistiendo un carác
ter exclusivamente transitorio.

En cuanto Francia y España estén comple
tamente de acuerdo y lo hayan comunicado 
así á las potencias interesadas, solicitarán de 
sus Parlamentos respectivos la ratificación del 
acta final. Esta ratificación sólo se ha hecho 
hasta el presente por Marruecos, Bélgica, Ru
sia é Inglaterra.»

Viena 27.
El ministro de Negocios Extranjeros ha pu

blicado el Libro Rojo con los documentos de 
la conferencia de Algeciras. Contiene el des- 
paeho dirigido por Goluchowski al conde 
Welsersheim, fechado el 15 de Noviembre del 
año anterior, en el que manifiesta que se ha 
asociado desde el principio á la política de 
Alemania, y que habív trabajado activamente 
para desvirtuar las objeciones franco-inglesas 
á la conferencia.

LAS CORTES
EN EL SENADO

B.a sesión.
A las cuatro y cinco minutos ábrese la se

sión, presidiendo el Sr. Montero Ríos En el 
banco azul los Sres. López Domínguez, Gu- 
llón, Romanones, Luque y García Prieto.

El Sr. Cortezo pide al ministro de Fomento 
una relación de los ingenieros extranjeros que 
han sido autorizados para ejercer su profesión 
en España.

Promete el ministro hacerlo así y á conti
nuación el conde de Peña Ramiro se ocupa del 
mal estado de las carreteras cercanas á Madrid 
y pide su arreglo.
‘ El Sr. García Prieto le contesta y se pasa á 
la orden del día.

Son aprobados definitivamente el proyecto 
de ley de validez de títulos académicos adqui
ridos por españoles en el extranjero y el de 
concesión de un crédito de 50.000 pesetas con 
cargo al presupuesto vigente del ministerio de 
Fomento.

Puesto á discusión el dictamen incluyendo 
en plan general de carreteras de varias en la 
provincia de Canarias, le combate el Sr. Allen- 
desalazar, siendo contestado por el ministro 
de Fomento; rectifican ambos señores, y á 
propuesta del Presidente se suspende la discu
sión para que la comisión dictamine nueva
mente. Se levántala sesión.

EN EL CONGRESO
La sesión

Como se había anunciado, al entrarse ayer 
tarde en la orden del día, púsose á debate la 
ley de Asociaciones.

El presidente de la Cámara manifestó que 
habiendo consultado antecedentes y visto el 
gran interés que había por discutir esta ley, 
proponía hubiera cinco turnos en pró y cinco 
en contra. Hecha la oportuna propuesta á la 
Cámara así se acordó.

Seguidamente, usó de la palabra para con
sumir el. primer turno en contra el Sr. Bur
gos, quien ha pronunciado un larguísimo dis
curso, con citas de todas clases para explicar 
la génesis de esta ley.

Ha demostrado gran paciencia en todo 
cuanto ha ido recogiendo para tratar de la 
cuestión religiosa; pero en realidad nada ha 
dicho contra 1.a ley.

En nombre de la Comisión fué encargado- 
de contestarle el Sr. Gómez de la Serna.

Después continuó el debate del presupuesto . 
de Gracia y Justicia, y se levanta la sesión.

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

Destinos.—1Comandante, D. Juan Uranga, de 
excedente en la sexta región.

Capitanes: D. Bernabé Rubira, al regimiento 
de Gerona; don Marcelo Andrés, al de Aragón; 
don Fermín Espallargas, al de Aragón; don 
Amando Olmos, á la caja de Balaguer; don Au
relio García, á la de Barbastro; don Alvaro Ar- 
miñán, á la reserva de Allariz.

Primeros tenientes (E. R.): D. Adriano Miran- ' 
da, á la reserva de Lugo; don Antonio Santos, ; 
al Colegio de Huérfanos.

Mutrímohios.—El primer teniente D. Angel 
de Sequera con D.!l Ana Noguer Pons; el capí- . 
tán D. Miguel García con DA Faustina Pardo; 
el teniente coronel D. Francisco de la Pedraja 
con D.a Ana Mast; el primer teniente D- Ilde
fonso Marín con D/1 María de los Angeles.

Caballería.
Destinos—Los capitanes D. Carlos Berdugo, 

al regimiento de cazadores de Lusitania, y don 1 
Román Cano, á la plantilla de la Dirección ge- , 
neral de la cría caballar.

CRISIS TOTHL ¡
A las primeras horas de la tarde comenzó á ' 

circular en los centros políticos la noticia de : 
haber presentado el general López Domínguez ' 
la dimisión de todos los ministros que com- • 
ponen el Gobierno.

En las Cámaras se leyó una comunicación ; 
del presidente del Consejo dimisionario, dan- ; 
do cuenta de hallarse el Gobierno en crisis ■ 
total.

En virtud de tal comunicación, los presi- = 
dentes de ambas Cámaras suspendieron las 
sesiones de Cortes. ,

Al conocerse en los círculos políticos la no- i 
ticia de la crisis, prodújose la expectación j 
consiguiente.

Aunque esta mañana conferenciamos con ‘ 
algunos ministros, éstos se mostraron reserva- ; 
dísimos en cuantos asuntos políticos fueron 5 
interrogados. . ,

Los ministros de Guerra y Marina, que esta ’ 
mañana despacharon con el monarca, sólo pu- ; 
sieron á su firma algunos decretos.

En estos momentos comienzan las consultas 
para la formación del nuevo Gobierno. í

Circulan muchas y distintas versiones sobre 
posible entrada en eí Gobierno del Sr. Moret; 
otros indican la candidatura del Sr. Canalejas, 
y no falta quien asegura será el Sr. Maura • 
quien recibirá encargo del Monarca de formar ' 
el nuevo Gabinete. ’

Hasta la hora de cerrar esta edición pode- j 
mos afirmar que son prematuros cuantos jui- $ 
cios^e aventuren en asignar nombres para la 
formación del nuevo Gobierno.

--------  —--------- ;

EL BANDOLERISMO EN PROVINCIAS
Logroño 26.

Sigue la situación en el mismo estado.
Fuerzas de la Guardia civil han patrullado 

por las calles durante toda la noche pasada.
Numerosos grupos de trasnochadores han 

permanecido en los sitios céntricos, presen
ciando el espectáculo que ofrecía la población 
y haciendo sabrosos coinentarios de las medi
das tomadas por el gobernador.

Los comerciantes han acordado tener cerra
dos sus establecimientos durante una hora en 
señal de protesta.

Sevilla 26.
El bandido «Pernales» se presentó en la 

hacienda Los Santos, propiedad de D. Manuel 
Calderón, llevándose una jaca de éste,

Enterado de que el Sr. Calderón había, co
brado el importe de una venta de aceite la exi
gió dinero, siéndole entregado.

Inmediatamente envió á un mozo á Puebla 
de Cazalla para que comprara tabaco y vino, y 
convidó á todos los trabajadores de la ha
cienda.

Después alejóse hacia el término de Osuna, 
y se presentó también en las haciendas Ga- 
marra, El Angel y Mal Verde.

En la primera de ellas preguntó por el due
ño, y como le dijeran que estaba en el pueblo 
obligó á un mozo á que fuese á avisarle, pues 
tenía que hablar con él y hacerle entrega de 
un dinero.

Al llegar el mozo al pueblo habló con la 
Guardia civil, y sospechando ésta que ue pu
diera tratarse del famoso bandido acudió en 
su persecución, sin resultado, pues el «Perna
les» continuó durante el día merodeando por 
los alrededores de dichos tres cortijos. ,

Cerca de las minas San Nicolás encontró la 
benemérita á un sujeto montado en una jaca,

cuyas señas coincidían con la robada al señor 
Calderón, y aunque le dieron el alto y dispa
raron al jinete, no hicieron blanco, pudiendo 
escapar aquél, que parece indudable era el ? 
propio «Pernales.» •

Cah ÁbiÑEROS
Libro registro de correspondencia 

recibida y dirigida.
El libro que se menciona en el epígrafe, es j 

indispensable en todos los puestos: y, á pesar j 
de ser indispensable, no se les dota de él, ere- | 
yendo quizá que la correspondencia que reci- í 
ben y dirigen los jefes de puesto no merece ! 
ser registrada. Quién sabe si tendrán razón al ' 
discurrir así; pero, tanto si la tienen como si , 
dejan de tenerla, nosotros no nos cansaremos 
de repetir y sostener, que se deben dotar los 
puestos del libro de referencia.

A nuestro parecer, la correspondencia ofi- 1 
cial toda es de importancia é interesante, y ;i 
por lo tanto, para no exponerse á su extravío, i 
debiera pasarse su extracto al libro registro.

En fin, todas las razones que aducimos para i 
convencer al general Ochando, (porque él es i 
quien puede facilitar los libros á que aludí- ¡ 
mos), decimos que todos sobran, porque, muy \ 
bien sabe el general director de Carabineros, 
que la correspondencia, toda debe ser registra
da y con mayor motivo la de los jefes de pues- h 
to «que son el alma para la práctica del serví- j 
cío», según él mismo dice en su carta-circular á 
de 19 de Mayo de 1905.

N' nosotros, y toda persona que tenga si- ; 
quiera tres quilates de sentido común, dirá ■ 
con el ilustre general Ochando, que los jefes 
de puesto son el alma del servicio; de ellos re
ciben educación moral, civil y militar los in
dividuos, y de ellos nacen todas las noticias 
oficiales que llegan á los centros directivos, 
bastando esta razón para que se les faciliten ‘ 
los libros para registrar tan importantes datos. ; 

Si los jefes de puestos no necesitan libro-re- i 
gistro de correspondencia, lo mismo podían ‘ 
prescindir de él todas las demás oficinas, por • 
(pie, igual unas que otros dirigen correspon- ? 
dencia á las diferentes autoridades civiles y ■ 
militares. - ;

Exponemos nuestra sincera opinión y nada ■ 
más. La correspondencia oficial no debe re- ? 
mítirse á tontas y á ciegas como cualquier pa- í 
pelucho insignificante á la vecina de enfrente. =

Biidals» de Villaverde. $

FIRMH DE SU MH3E5CHD I
Guerra.—Concediendo la Gran Cruz del j 

Mérito Militar blanca al general de brigada < 
D. Laureano Sauz y Peroy, marqués de San 
Juan de Puerto Rico. i

Idem id., de San Hermenegildo al general . 
de Brigada D. Pedro Ayala Mendoza.

Autorizando al ministro de la Guerra para . 
presentar á las Cortes un proyecto de ley ha- i 
ciendo extensivos á los Ayudantes octavos de 
las Brigadas Sanitarias el art. 1.° de la ley de
28 de Enero del corriente año. ¡

Varios decretos de material.
Destinando á los coroneles de Infantería don 

Luis Abelda Balboa y D. Valeriano San Láza
ro, á las zonas de Pontevedra y Orense respec- . 
tivamente. í

Concediendo Cruces del Mérito Militar blan
cas y pensionadas al comandante de Ingenie
ros D. Prancisco de Paula Rojas, al capitán de 
Artillería D. Julián Heriz, al teniente coronel 
de Estado Mayor D. Manuel Tourmé Esbuy, 
al de igual graduación de Ingenieros D. Juan 
Tejón y Marín, á los comandantes de Infan
tería D. Juan Calero Ortega y I). Federico Gó
mez Salazar, al de igual clase de Artillería don 
Luis Maseres Alted.

Idem id. sin pensión al primer teniente de 
Infantería D. Federico Pita y Espolosín, al te
niente auditor de tercera D. Emilio de la Cerda 
y López Mollínedo, al capitán de Estado Mayor 
D. José Castro y Ramón, al capitán de la Guar
dia civil D. José Cosido Perpignan, al capitán 
y al primer teniente de Ingenieros D. Agustín 
Ruiz López y D. Joaquín de la Llave Sierra, al 
capitán de Estado Mayor D. Antonio Gavola

Marina.—Ley de fuerzas navales para el 
año 1907.

Disponiendo se lleven á cabo las obras ne
cesarias en la sala de operaciones del hospital 
de Cartagena. .

Ascendiendo á los empleos inmediatos su
periores al capitán de fragata 1). Rodrigo Gar
cía; teniente de navio de primera, D. Juan 
Carlos de Goitia; teniente de navio, 1). José 
A. Escobar, y entrando en número D. Carlos 
Saavedra.

Concediendo la cruz de segunda clase del 
Mérito Naval blanca y pensionada, al capitán 
de fragata D. Miguel Márquez.

Idem cruz de segunda y primera clase res
pectivamente del Mérito naval blanca pensio
nada al teniente de navio de primera D. Ma
nuel Pasquín y teniente de navio D. Ramón 
Sánchez.

Ascendiendo á capitán al primer teniente 
de Infantería de Marina D. José Labra.
Alha, á 98 jefes y oficiales por servicios pres
tados durante las últimas huelgas mineras de 
las provincias de Vizcaya y Santander, á cua
tro capitanes y un primer teniente de Ingenie
ros por el proyeclo de red óptica de Balearea- 
res, á un comandante y dos capitanes del mis
mo Cuerpo por el estudio de una red telegráfi
ca óptica en Cataluña.

Idem mención honórifica al famacéutico 
primero de Sanidad Militar D. Ciro Benito del 
Caño, y á un comandante y tres capitanes do 
Estado Mayor por servicios topográficos.

-------- --------------------------------------------

Teatro Español.
Las funciones populares á mitad de precio que 

se verificaban los sábados, han sido trasladadas, 
desde la presente semana, á los domingos por 
la noche.

Nuestro querido amigo D. José Trullán y 
Cassá se ha encargado de la dirección de El 
Correo.

Ya ha podido abandonar el lecho el distingui
do magistrado de la Audiencia de Madrid señor 
Ortega Morejón, que fué víctima el 29 de Octu
bre de un odioso atentado.

Los expedientes de quinquenios de los profe
sores de Escuelas Normales que los han solici
tado, han sido firmados por el señor ministro de 
Instrucción pública por riguroso orden de fe
chas de entrada, según puede comprobarse por 
el Registro del ministerio sin que haya ninguno 
pendiente de despacho.

Calefacción en los trenes.
El ministro de Fomento ha dado orden á las 

Compañías de ferrocarriles para que en plazo 
brevísimo instalen calefacción en los coches de 
2.a y 3." de sus respectivas redes.

Correspondencia particular
J. R.-Palma de Mallorca.—Conforme liqui

dación; sí se hará.
R. F. A.—Gijón.—Conforme.

-------------------- —i e 1— ------------------

Espectáculos para hoy.
REAL.—Guillermo Tell.
ESPAÑOL.—Moda.—María Victoria y Los 

chorros del oro.
COMEDIA.—A las nueve.—Su majestad la 

criada.—Los abejorros (estreno). Una lectura.
PRINCESA.—A las nueve.—El intruso.
LARA.—A las ocho y media.—La presidenta 

del Supremo.—En cuarto creciente.—El niño 
prodigio (doble)

PRICE.—A las seis y tres cuartos.—Una vie 
ja.—Mlle. Alexia..—Cinematógrafo.—La Ale
gría de la Huerta.—Cinematógrafo.—La Manza
na de oro.—Cinematógrafo.—El hijo de Budha. 
Cinematógrafo.

APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te
jada.—Los chorros del oro.—El distinguido de 
sportman. -El terrible Pérez.—La mala som
bra.

ZARZUELA.—A las siete.—(Sección vermo- 
uth).—El húsar de la Guardia.—Lola Montes.— 
Bohemios.—La Guardia amarilla.

GRAN TEATRO. — A las ocho y media.— 
Marquesina (hijo)^¡Qué se va á cerrar!—La pe
na negra.—El Gabinete de López.

NOVEDADES. — A las ocho y media. — El 
Cristo moderno.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
Frou-Frou y cinematógrafo.—La taza de té.— 
El arte de ser bonita.—Venus Kursaal.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-de- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:— Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

IDEAL POLISTILO.- Villanueva, 28.—Salón 
de patines.-Cinematógrafo juignol.-Diariamen- 
te de 3 á 8.

Los viernes moda aristocrática.
PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 

rral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con losap aratos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico. ,

Sucursales eu Alcalá, 105, con bonito reper- 
to rio deCinematógrafo.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.
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sintió la seña, y sin considerar el tiempo, que 
«era muy anticipado, acudió al reclamo; luego 
quitando la piedra) recibió con dulces pala

bras al fingido amador que callado estaba, lo 
cual incitó más á Horacio en su traición; y 
metiendo la mano por el agujero, asió de la de 
Clorinia y se la sacó afuera, fingiendo querér
sela besar; así se la tuvo apretada con la suya 
izquierda, y con la derecha, sacando un afila
do cuchillo que llevaba, sin mucha dificultad 
y con suma impiedad se la cortó y llevó consi
go, dejando á la triste doncella en el suelo 
amortecida; porque el dolor que se había de 
-desfogar con voces y quejas, refrenólo, hacien
do fuerzas á la flaqueza femenil, encerróse en 
el corazón, y ofendiendo los espíritus vitrles, 
quedó casi muerta.

Allí acabara sin duda, si brevemente no 
acudieran, que como la hallasen menos y 
llamándola no respondiese á sus padres, all>o- 
rotados dello salieron á buscarla y la hallaron 
desangrándose en el suelo junto del agujero 
que quedó abierto, y en verlo ensangrentado 
dio indicios de la causa de su muerte, que tal 
se juzgaba, pufes en ella no había señal de
•vida. •

Viendo los afligidos padres el cruel espectá
culo triste, y el tronco del brazo sin su mano, 
no pudiendo refrenar el dolor, cayeron como 
¿muertos juntos á la sin ventura hija, no ine-
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nos desalentados que ella estaba; mas volvien
do luego en sí, con las mayores lástimas que 
nunca se oyeron, comenzaron á lamentar su 
mucha desventura y lastimoso caso; pero en 
medio del excesivo dolor, consideraron ya que 
la vida de la hija se perdía, que también per
dían la honra, y no ser lícito aventurarlo todo 
su uto. Parecióles ocultar el suceso, refrenan
do los espíritus y gemidos; así sosegaron la 
casa, y llevando á Clorinia, con los muchos 
beneficios que le hicieron la volvieron algo 
en si, la cual viéndose en medio de sus padres 
llorosos y de aquella manera le fué otro tanto 
dolor, y acrecentando de la vergüenza de nue
vo se amorteció. Visto por ellos creció su do
lor, de manera que se les arrancaban las al
mas; y con las palabras más tiernas que 
podíon, regoladamente procuraban consolar
la, diciéndole dulces amores como padres que 
tanto la querían, para curarle con ellas la 
herida del ánimo, .que era la que más ella 
sentía. .

Con esto la afligida Clorinia se alentó algún 
tanto, y llorando su mal, que hasta entonces 
no había podido, movía las piedras á senti
miento. Luego con gran secreto trataron de 
curarla: Valerio su hermano fué á llamar á un 
cirujano amigo suyo, de quien podía secreta
mente guiarse.

La noche hacía muy oscura, llevaba una
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desdichada señora de mi vida! Yo te truje á 
este paso tan amargo: yo te he muerto, pues te 
inquité de tu reposo, yo te saqué de tu recogi
miento. ¡Ay maldita lengua con que pedí me 
hablases! ¡Amada Clorinia, Clorinia, vida mía! 
ya no vida sino muerte, pues con la tuya ven
drá la mía; yo te hice este mal, mas viva yo 
hasta que te vengue; y vtve tú hasta que sepas 
la venganza en el traidor, que será tan ejem
plar como just, para que quede por memoria 
en siglos venideros.

Yo prometo sacrificar á tus cenizas la impía 
sangre del traidor Horacio; por una mano que 
te quitó dará dos suyas: una cortó inocente, 
dos le cortaré sacrilegas. Déte tanta vida el 
cielo, que lo alcance y deje gozar el galardón 
que por ello te debo.

Y tú, dulce Clorinia, perdona la culpa que 
tengo, que si fuese tu gusto mi muerte, con 
mis manos te lo hubiera dado.

Con estas y otras lastimosas palabras llora
ba el caso digno de eternas lágrimas, y bien el 
dolor le acabara según le apretaba; más ibase 
sustentando con el deseo de venganza, y asi, 
entre muerte y vida pasó aquella noche.

Luego al siguiente día los fué á visitar: los 
padres y hermano de nuevo renovaron las lá
grimas abrazando los unos á los otros; y el pa
dre dijo: ¿qué desdicha tan grande, hijo Do- 
rido, ha sido la nuestra? ¿Qué rigor de cielos
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que serian de su dama, subió presto á verlo, y 
como era la segunda vez que se veían, ya no 
tuvieron el empacho que primero. Hzbláronse 
con más osadía, lo que les dió lugar el tiempo 
(que fué aquella noche breve y como hurtado); 
despidiéronse con grandes ternezas, dejando 
concertado que en cuanto la luna les diese 
lugar can la menguante, gozasen ellos de su 
creciente, hasta que otro mejor medio se ha
llase.

En este tiempo un mancebo muygran ami
go de Dorido, que [llamaban Horacio, se ena
moró de Clorinia, servíala, no embargante 
que entendía ser prenda de su amigo; pero 
juntamente sabía que no trataba de casarse 
con ella y él sí. Confiándose de su grande 
amistad en la justa 'petición y causa honesta, 
le pidió muy encarecidamente desistiese de loa 
amores de Clorinia y le diese lugar, pues el fin 
de ambos era tan diferente. Valieron mucho 
con Dorido las afectuosas palabras y ruego 
lícito de Horacio, y así le respondió ser muy 
contento, prometiéndole, si su señora dello 
gustase, desembarazaría el puesto, dejándole 
desocupada la plaza sin contradicción alguna; 
y viviese seguro que no le sería competidor, 
para lo cual haría dos cosas: la una desenga
ñar á la Clorinia, diciéndole como por cierto 
voto él no podía ser casado con ella, y la otra, 
que para poderla ^olvidar procuraría amar en

M.C.D. 2022
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AGENCIi FUNEBRE «HITAR
S CLAUDÍO GOELLO, 46.^TELÉF0N0 2.067

Á8ÜSÍI HE LOS PttRMS
les ¡Miwms BE LOS PKLIT8BES

Por el Pbro. B?r. í>. Casimiro C&irranzá.

Opogsstricina

SUnioa casa que ostente este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada oon nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nunsti’os dependientes 
y no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Ts-aalade#, em&ierr»* y toda «.Use tie servicios fánebre*.

Obra única en su. clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir raspee o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

PRECIO: 4 PESETAS

66128 681616666168 66 ¡606 gáStilCO CMMMO.

Maravilloeo remedio para Jas enfermedades 
del estómago, el más racional y el que cura la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás atucciones dol estómago. 
—Como digestivo, se toman 10 gotea diluidas 
eii cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y girven además de aperitivo.

Advertimos al público, pera evitar coafn- 
eiones, que los frascos de OPOGASTsil- 
CIBA, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que r.o 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Vo- 
lasco y comp.R, Mayor, 18, Mmirid.

Al por menor: Burrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

18 iinlóD i; m |ili Español
.. _ . ................ ...... ® ®xa*tefiiC8*e»-Seg83ross@ brega

" Wa ís^aa íe Rooooola fe loo Siis
Sacarsaí de la Vickers, Sons et Maxim, Ltd. de toadas. ---------- t

©xi -villa, de ^l^cexxcla,

En esta Fábrica *e construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones etc de loa 
sistemas que son propiedad de la casa VICKEÉS, y de los modelos que el Gobierno pueda"oon- 
fiarle, así cosao, fiante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene- 
raizados en Europa para servicios militares, industriales y münicipaiéV

Se haden toda clase de trabajos mecánica: tales como Construcción y reparación de m&aui- 
aas. autosa&tiles, etc. "

Para iaforsaes. pueden dirigirse á la

Ó Á LA FÁBRICA

Plaeeneía «Se las Armas
OTOO,-’ocy&h^'.5u»cr

y

i SER¥ICIOS DE LA COIPiÑIA TRASATLÁNTICA
- Y ¡\1ÉJICO.—El día 17 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña.
'^Ol ‘Retea Mana ( nstma», doctamente para Habana y Veracruz. Admito pasaje y carga para Costafirme y 

lacinco non trasbordo en Habana a! vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones cara el litoral de 
Ldba e Isla de Santo Domingo. •

i NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y 
e¡ o l  de Cádiz, eí vapor «Monserrat», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis- 
hntos pimpos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par» 
Puerto Píate, con trasbordo en Habana. .

VENEZUELA-COLOMBTA.—El 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 da 
^fttií^«^YaPor « Antonio López», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
x Udrti!co, uaoana, _ uerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes ps/a Sabanilla, Cura- 

i ao, Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi- 
; na poi el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pabífico, uara cuyos puertos admite pasa- 
j je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto-Rico. Se admite 
? pasye para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
i [ra^bordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca- 
j bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE F|LIPíNAS—El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
o vaPor «Alicante'’, directamente para Genova, Port-Said, Suaz, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo pos1 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia."

- PS LLENOS AIRES.—El día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
po . 1. de batrustegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

DE CAÑARLAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádix 
vapor «M. L. villayerde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife v 
Santa Cruzi de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo Jas 
escalas do Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Noviembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San 
rrapcisco», para Fernando Póo, c-on escala en Casablanca, Mazagán 7 otros puertos de la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE Ta NGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Latos vaporas admiten cargs en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quirnes la Compañía da Rlojamiento muy oé 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatarte aervicic. Rebajas á familia» Precios convencionaies por cámaro 
íes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, También ie admite carga y se expiden pasajes para iodos los puertea del 
mundo servidos por lineas regulercs. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques,

A.VISOS aWFORTAKTE6: Utebejafe esa los Se ©¿gíOFtaeíóm.—La Compañía hr.ee rebajas de 80 por 1U8 
en lo» flotea de determinados artículos, coa arreglo & lo establecido on la Real orden del Ministerio de Agriculturp, ludueiris 
y Comercie y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904¿pubHcada on la Gaceía del 22 del mismo mes.

—Ls sección que de e*tor servicios tiene estableoida la Compañía se encarga de trabajar eo 
Ultramar los muestrarios qu? le sean enteogados y do ls colocación de los artículos cuya venta, como ornsayo,desen hacer loa 
exportadores ' ’

^Jiéreito -y-
Publica artículos dó ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Ar-mada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

a excepción de las clases de tropa.—-El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid. San Roque, 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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otra parto; poro que por la grande amistad que 
con Valerio tenia, no podía dejar de visitarla, 
y dcllo podría resultarle algún provecho, y de 
ninguna manera daño, pues entendía favore
cerlo en las ocasiones que se ofreciesen.

Quedó con esto Horacio contento, satisfecho 
y muy agradecido á Dorids, no considerando 
que habiéndolo dejado á la elección de Clori- 
nia, hasta saber su voluntad, había poco nego
ciado; y el haber hecho Dorido la oferta, fué 
contiodo que hablar á Clorinia en ello fuera 
sacarle el corazón.

Con estas varias confianzas 1 loracio pidió á 
Dorido hablase por él, y así se lo prometió 
por conservar su amistad, no dando nota y 
escándalo en sus amores. Como lo ofreció lo 
hizo, que viéndose con su dama le relató una 
grande arenga de todo lo pasado, diciéndole 
que si su voluntad era amar á Horacio, que 
nunca Dios permitiera que él impidiera su 
honrado intento; mas á lo menos, cuando no 
lo quisiese, tenía obligación de agradecerle la 
voluntad, no mostrándosele áspera, y si pasa
se por la calle no huí lie, que le hiciese rostro 
alegre, aunque fuese fingido.

A esto respondió Clorinia con enojo dicien
do: que no le mandase tal ni hablase más en 
ello, porque cuando por este fin él la dejase, 
antes gustaría de ser aborrecida, que ofenderle 
ofenderse, poniendo su amor en otra parte;
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y de la desdichada Clorinia, que no monos 
que á vos me pueden dar el pésame de su des
dicha: de tal manera lo siento; que estoy segu
ro y cierto que no me hacéis ventaja; empero 
viendo cuán poco el dolor aprovecha ni el 
llanto importa, no acudo á mas que aconseja
ros en lo que se debe hacer; y os digo que se 
bn-s ;;ie al traidor que tal maldad ha hecho, 
^..ira que en él se ejecute la mayor venganza 
que nunca se hizo. Yo me encargo dello, que 
para esta diligencia bien creo seré bastante á 
salir con ella, descubriendo rastros por donde 
lo halle. Vos id por el cirujano, que no es 
bien, donde á tanto se ha de acudir, que todos 
asistamos á una cosa, siendo la de mi cargo 
tan forzosa, cada uno haga la suya; idos con 
Dios, que no me basta la paciencia en dete
nerme punto: con esta se apartaron.

A Dorido se le asentó en el ánimo que otro 
que Horacio no pudo haber sido autor de tal 
maldad, por muchas razones que concurrieron 
que cada cual era manifiesto indicio dello: y,e 
así determinó hacer en él un castigo igual á lo 
que su justo enojo le pedía. Con esta determi
nación se fué á su casa, y entrando en su apo
sento, soltó las riendas al llanto, lamentando 
el áspero desastre: Clorinia, le decía, de mis 
ojos, bien veo el mal que por mí te ha venido, 
yo fui la causa dello; engañóte el traidor Ho
racio, pensaste que era tu querido Dorido. ¡Ay
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linterna, con la cual al atrevesar una calle 
reconoció á Dorido, que muy descuidado venía 
para verse con su dama, ignorante de todo lo 
pasads; esmenzólo á llamar con voz doloroso y 
triste, y como volviese le dijo: !ay amigo ver
dadero! ¿dónde vais? ¿vais por ventura á llorar 
con nosotros nuestras desgracias y el trágico 
dolor que nos acaba las Vidas? ¿Habéis visto ó 
sentido desventuras como la nuestra y de la 
desdichada Clorinia? ¡Ay! que á vos que sois 
amigo verdadero no se podrá encubrir lo que 
á todo el mundo habernos de negar, porque sé 
que habernos de tener en vos compañero á 
nuestro ¡duelo; y que como nosotros mismos 
haréis diligencia en la venganza, procurando 
saber quién sea ei cruel homicida de mi her
mana. ’ ■

Dorido quedó sin sentido de oir estas pala
bras, y fué maravilla poderse tener en pie 
según le hirieron en el corazón; pero cobrán
dose algo con el deseo de Je atender el caso, 
procurando esforzarse, con voz turbada pre
guntó lo que había sido. Valerio le dijo por. 
orden lo pasado, y como iba á llamar un ciru
jano; rogólo se fuese con él, pues corría peli
gro la tardanza con la vida de Clorinia. Dori
do lo acompañó, y aunque le hacía más me
nester ser consolado que dar consuelo, todavía 
lo menos mal que pudo dijo asi: Valerio, her
mano, es tanto lo que siento vuestras lástimai
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que él había sido el primero y sería el último 
en su vida, la cual desde luego le sacrificaba, 
para que no siendo caso de mandarle que lo 
olvidase, dispusiese de todo lo restante de su 
voluntad.

No dejaba Dorido de recebir contento por 
ser el verdadero crisol donde se afinabon sus 
amores y la seguridad con que lo amaba; y así 
no se lo volvió á tratar, antes prosiguió sus 
vistas de día y noche, habiendo primero des
engañado á Horacio de lo pasado. Él no lo 
quiso creer, entristecióse grandemente de oir
lo, y con todo esto no dejaba, de servirla, mas 
nunca la halló dispuesta en hacerle algún 
favor, antes áspera y rigurosa, de donde resul
tó que viéndose desdeñado y á 1 )orido preferi
do, el furor irritó la paciencia, encendiéndose 
de tal manera en una ira infernal, que el amor 
que le tenia trocó en aborrecimiento; y así 
como por lo pasado siempre deseó servirla, de 
allí adelante se desvelaba buscando su daño, 
poniendo en ello todo su estudio y diligencia; 
de tal manera, que como hubiese algunas 
veces acechado á Dorido, y supiera la hora, 
lugar modo como subir por el paredón y se 
hablaban, una noche se anticipó á la venida 
del verdadero amante, y fingiendo ser él subió 
al puesto y hizo un pequeño ruido con la pie
dra que estaba en el agujero, según lo había 
visto hacer algunas veces: pues como Clorinia
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